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S U M A R I O .
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Decreto sobre aparejadores

Ministerio de Instrttcción pública y Bellas Aries

Decreto relativo a los servicios de los Aparejadores en 
las funciones de Ayudantes técnicos en las obras de A r­
quitectura.

Para cumplimentar lo dispuesto en el artículo transito­
rio del Decreto de 3^*de mayo último, se nombró la Co­
misión constituida por tres Arquitectos designados por el 
Consejo Superior de Colegios y tres Aparejadores ix>r su 
Federación Nacional, los que, reunidos bajo la presiden­
cia del Director general de Enseñanza Profesional y Téc­
nica, y atendidas las aspiraciones expuestas por los Con­
tratistas y constructores prácticos de obras, estudiaron las 
funciones que desarrollan las diversas profesiones que in­
tervienen en la ejecución de las obras de Arquitectura, así 
como los casos que en su aplicación práctica pudieran pre­
sentarse y las adiciones convidementarias para la delimi­
tación de las respectivas atribuciones; y de mutuo acuerdo 
han establecido:

Que a los Arquitectos corresponde el proyecto y la di­
rección de las obras de Arquitectura; al Aparejador, como 
Ayudante técnico, la inmediata inspección y ordenación 
de la obra, y al Contratista y constructor práctico de obras, 
la ejecución material, así como la aportación de los ele­
mentos de trabajo y medios au^cil-iares, a más de la orga­
nización, distribución y vigilancia del personal en las obras 
que se efectúan por Administración, y el suministro de

materiales y la organización administrativa y económica, 
en las que se llevan a cabo por contrata.

Con la intervención del Aparejador en la obra queda 
garantizada la asidua inspección de los materiales, con sus 
proporciones y mezclas; la ejecución de las fábricas y la 
de los medios y construcciones auxiliares, supliendo, caso 
de haberla, la falta de preparación técnica del contratista.

Al determinar este Decreto la función y las atribuciones 
propias del Aparejador, permite ir a la derogación de la 
serie de disposiciones que, dispersas en la “ Gaceta” desde 
1895 hasta la fedha, las venían regulando con escasa efi­
cacia y evidente daño para la construcción.

En  atención a las razones expuestas, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Instrucción 
pública y  Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Los Aparejadores, por su calidad 

de peritos de materiales y de construcción, son los únicos 
que ejercerán la función de Ayudantes técnicos en las 
obras de Arquitectura, que única'mente podrán proyectar 
y dirigir los Arquitectos, en todo el territorio de la Nación.

La intervención obligada del Aparejador no excluye las 
actividades propias del Contratista ni del constructor prác­
tico de obras, con sus responsabilidades consiguientes.

En las obras particulares, el Aparejador será nombrado 
por el propietario de acuerdo con el Arquitecto Director, 
y en las oficiales, por el organismo o entidad superior de 
donde dependa la obra.

No podrán usar el título de Aparejador ni ejercer sus 
funciones más que aquellos que lo hayan obtenido en las 
Escuelas del Estado.

Art. 2.°' La misión del Aparejador consiste en inspec-
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cionar con la debida asiduidad los materiales, proporciones 
y mezclas y ordenar la ejecución material de la obra; sien­
do responsable de que ésta se efectúe con sujeción al pro­
yecto, a las buenas prácticas de la construcción y con exacta 
observancia de las órdenes e instrucciones del Arquitecto 
Director.

Art. 3.°' A  partir de la fecha de publicación de este 
Decreto, es obligatoria la intervención del Aparejador en 
toda obra de Arquitectura, ya sea de nueva planta, am­
pliación, reforma, reparación o demolición que en lo su­
cesivo se proyecte, ya se ejecute por administración o con­
trata, ya sea pagada con fondos del Estado, región, pro­
vincia, Municipio, Empresas o particulares.

Por el incumplimiento de los preceptos de este Decreto 
se exigirá las responsabilidades a que' haya lugar, y será 
causa de la suspensión de la obra.

Art. 4.” En todas las dependencias del Estado, región, 
provincia o municipio donde existan servicios de Arqui­
tectura, ya sean de dirección, inspección o conservación 
de obras, los cargos de Ayudantes de estos servicios se­
rán desempeñados por Aparejadores, debiendo existir 
por lo menos un aparejador por cada Arquitecto. 

y  Art. s."* No obstante lo dispuesto en el art. i.", en las 
poblaciones donde no residan Arquitectos, ni pueda_ser 
atendida la dirección de las obras de su competencia por 
^sta clase de técnicos, serán dirigidas por Aparejadores, 
con arreglo a proyectos formulados por Arquitectos.

Art. 6.’’ La retribución del Aparejador se satisfará con 
cargo al presupuesto de ejecución material de la obra, 
y será el 60 por 100 de lo que corresponde a los Arqui­
tectos por dirección e independientemente de ésta.

El Arquitecto, de acuerdo con el Aparejador,, regulará 
la asistencia de éste a la obra con arreglo a la necesidad 
de su intervención en cada uno de los diversos períodos 
del desarrollo de la misma, cuidando de que la construc­
ción esté debidamente atendida y la retribución horaria 
del Aparejador resulte superior a la mayor que perciba 
&n la capital de la provincia el obrero mejor retribuido o 
encargado del gremio de albañilería.

Cuando la importancia de la obra requiera la interven­
ción de varios Aparejadores, cada uno percibirá la retri­
bución correspondiente a la parte que tenga a su cargo.

Si por la naturaleza de la obra el Arquitecto Direr<-or 
estimara necesaria una intensa asiduidad del Aparejado, 
la retribución horaria de éste será mayor que la del obrero 
mejor remunerado, aunque rebase lo establecido en el pá­
rrafo primero de este artículo; siendo este aumento de 
cuenta del propietario, bien sea éste Corporación, entidad 
o particular.

Cuando el Aparejador, adetnás de su propia función, 
ejerza la de director de la obra, en virtud de lo dispuesto 
en el art. 5°, se recargarán sus honorarios en un 50 por 100 
de su importe.

El sueldo de entrada de los Aparejadores al servicio del 
Estado, provincia y municipios, capitales de provincia, será 
el 75 por 100 del que se asigne como entrada a los Arqui­
tectos, con las mismias limitaciones y condiciones que figu­
ran en las tarifas de éstos.

Si el Aparejador fuese a la vez contratista de la obra, 
no tendrá derecho a percibir honorarios y quedará some­
tido a las disposiciones generales de este Decreto.

Art. 7.°' Quedan derogadas todas las disposiciones dic­

tadas por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
A rtes. con anterioridad a este Decreto sobre atribuciones 
de los Aparejadores, excepto las referentes a concursos y 
oposiciones.

Dado en Madrid, a dieciseis de julio de mil novecien­
tos treinta y cinco.

N iceto ALCALA-ZAM O RA Y  TO RRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Joaquín Dualde Gómez

Avisos sobre el decreto de 
opurejodores

Un plazo de tres meses para que los Arquitectos que tie­
nen Aparejador o estudiante de Aparejddor haciendo prác- 
ticois en obras de su dirección lo comuniquen al Colegio

Acuerdo tomado por la Junta de Gobierno en su sesión 
del día 24 de julio próximo pasado, referente a los certi­
ficados de Aparejadores.

“ En vista de que la mayoría de dichos certificados se 
dan sin haber comiunicado anteriormente al Colegio el 
que comenzaba a realizar prácticas, y para evitar el per­
juicio que esto pudiera ocasionar a los mismos, se acuerda 
conceder un plazo improrrogable de tres meses, que ter­
minará el día 25 de octubre próximo, para que los com­
pañeros pongan en conocimiento de este Colegio los nom­
bres de los Aparejadores que están practicando con ellos, 
con el fin de obtener el correspondiente certificado, debien­
do también comunicárselo a la Federación de Aparejado­
res; y que, pasado el mencionado plazo, no se autorizará 
por este Colegio ningún certificado que no cumpla con 
este requisito, acordándose transmitir dicho acuerdo a di­
cha Federación.”

MODELO DE DIRECCION FA CU LTA TIV A  EN­
EA QUE SE  H ACE CONSTAR E L  NOMBRE DEL 
A PA REJA D O R QUE IN T E R V IE N E  EN  LA  OBRA, 
UNICAM ENTE, SEGUN DECRETO D EL E X C E ­
LEN TISIM O  SR. A LCA LD E PR E SID E N T E  DEL 

19 DE AGOSTO PROXIMO PASADO

Pongo en conocimiento de V. S. que bajo mi dirección
facultativa se va a realizar .......................................... ...........
en la casa número .......  de la calle de .............................
de esta Capital, interviniendo como Aparejador en las 
citadas obras don .................................................

Madrid, .......  de ........................  de 193...

E l  A rquitecto .

SR. TEfNIENTE ALCALD E DRL DISTRITO

N ota.— Ŝe advierte a los .señores Colegiales que' los 
documentos que constituyen el proyecto : planos, memoria.

•i
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dirección facultativa, etc., han de ir firmados única y ex­
clusivamente ix)r el Arquitecto.

Asitnismo, se pone en conocimiento de los Colegiales 
que son Aparejadores que sobre este punto no se hace 
ninguna excepción, ateniéndose, por lo tanto, a lo que más 
arriba se expresa.

I M P O R T A N T E
D e  acu erd o  con el D e cre to  del 6  de ju lio  de 

1935 ,  so fire  a p a re ja d o re s , se ru e^ a  a lo s señ ores 
co leg iad os k a^ an  c o n sta r  en la s  d irecc ion es fa cu l­
ta t iv a s  con  (jue se a c o m p a ñ an  lo s ex ped ien tes p a ­
r a  el C o n tro l, el n o m k re  del A p a r e ja d o r  ^ u e  in ­

terv ien e  en la  ok ra .

V I D A  C O R P O R A T I V A

Consejo S u p e rio r de Colegios 
de Arquitectos

Acta d e la  ses ió n  c e le b ra d a  por e l C o n se jo  
S u p e rio r  d e  C o le g io s  d e A rq u itecto s d e E sp a ­

ña e l d ía  12 de ju l io  de 1935

A sunto A parejadores

En el domicilio social del Colegio de Madrid, a las once 
horas del dia I2 del meS actual, se reúne en sesión el 
Consejo, bajo la Presidencia del señor M<3ra y actuando 
de Seci'etario el señor Pedrós.

Asisten los señores Sáinz de los Terreros, representan­
do al Colegio' de Madrid ; Saiz Aguirre, al Vasco-Navarro; 
Gosálvez, al de Valencia; Huerta, al de Aragón y Rioja, 
y Gómez Millán, al de Sevilla,

Excusa su asistencia por telegrama el rejiresentante del 
Colegio de Cataluña y Baleares y se adhiere a los acuer­
dos que tomen en esta sesión. No asiste el del Colegio de 
l^eón.

.Se da lectura al acta de la- sesión anterior, que es 
aprobada.

El Presidente da cuenta del objeto principal de esta re­
unión y saluda a los compañeros asistentes a la misma,

.Se da lectura al decreto de 31 de mayo del corriente año, 
en el que se dispone que el Consejo Superior de los Cole­
gios de Arquitectos ha de hacer la designación de tres 
Arquitectos que, juntamente con los Aparejadorés desig­
nados por su Federación Nacional, han de constituir la 
Comisión que, presidida por el Director general de Ense­
ñanza Profesional y Técnica, se ha de ocupar de la for­
mación de unas tarifas y de otros asuntos mencionados en 
el citado decreto.

Antes de proceder a tal designación, el Presidente rer 
quirió a los representantes de los Colegios para que ex- 
jmsieran su opinión acerca de la citada disposición mi­
nisterial.

Unánimemente expusieron que tal decreto no tiene la 
claridad necesaria para una recta aplicación, existiendo en 
su articidado conceptos que requerían aclaración ]>ara que 
no hubieran dudas y se pudiera interpretar sin vulnerar 
derechos adquiridos ]X3r los Arquitectos, al parecer cerce­
nados dada la letra del derecho.

En su vista se acordó facultar al Comité Ejecutivo para 
que, si lo estima necesario, eleve recurso contra el citado 
decreto, no pretendiendo negar atribuciones a los Apare­
jadores, sino a fin de que no se resten las que a los Arqui­
tectos de antiguo corresponden,

A  las doce horas y treinta minutos se suspende la sesión 
para continuarla al siguiente día, a las diez horas,

A  las diez horas del día 13 se reanuda la sesión con la 
asistencia y presidencia de los mismos señores que en la 
anterior sesión.

Se acordó visitar al señor Ministro de Instrucción Pút 
hlica y Bellas Artes y al Subsecretario para rogarles que 
en las disposiciones que se dicten referentes a Aparejadores 
en relación con los Arquitectos se' consulte al Consejo 
Superior de Colegios, Organismo que representa a , la 
clase.

Se levanta la sesión a las doce y treinta para continuarla 
al día siguiente, a las diez,

A  las diez horas del siguiente día 14 continúa la sesión 
con los mismos componentes que la anterior y en ella se 
acuerda designar a

Don José Pedrós Ortiz, Secretario del Consejo Superior,
Don Tmis Sáinz de los Terreros, Decano del Colegio de 

Madrid.
Don Víctor Gosálvez Gómez, Decano del 

Valencia,
Y  suplentes a don Antonio Marsá Prat, don Emilio 

Canosa y don José María Saiz Aguirre,
Se levanta la sesión a las doce y treinta.

Colegio de

Inform e del a b o g a d o  asesor 
del C olegio

SO B R E L A  C O M PETEN C IA  DE LO S A R Q U I­
T EC T O S PA RA" M .EJO RAR L A S  CO N D ICIO N ES 
D E L  A B A S T E C IM IE N T O  D E A G U A S D'E P O B L A ­
CIO N ES Y  R E F O R M A R  SU S C A N A L IZ A C IO N E S

La ley de Obras Públicas de 1877. que especifica las 
que corresponden al Estado, Provincia y Municipio, con­
sidera el abastecimiento de aguas a las poblaciones como 
una obra pública municipal.

Este carácter lo determina en el artículo 6.° al decir: 
“ .Son de cargo de los Municipios: 2.°, las obras de abaste­
cimiento de agua a las poblaciones.”

Y  más adelante, en el artículo i i ,  dice que corresponde 
a la Administración municipal conocer “ del abastecimiento 
de aguas a las poblaciones en lo tocante, a la con.strucción 
de las obras o a la concesión de las mismas a empresas 
particulares” .
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Pero donde se conrijleta con toda exactitud este concepto 
de obra pública municipal que tiene el abastecimiento de 
aguas es en el Estatuto municipal, que en su artículo 185 
fija concretamente cuáles son las obras que corresponden 
al abastecimiento de aguas potables, como de los- embalses 
y obras de captación y de conducción de las aguas desti­
nadas al consumo.

No puede ofrecer, pues, duda alguna que el abasteci­
miento de aguas a las poblaciones constituye una obra 
pública de cargo de los Municipios.

Ahora bien; la ley de Obras Públicas no determina 
concretamente qué técnicos deben realizar esta clase de 
construcciones y así dice en el artículo 49 que :

"Para la redacción de proyectos, dirección y vigilancia 
de las obras que se hayan de costear con fondos munici­
pales, los Ayuntamientos podrán nombrar la per.-cna que 
crean m|ás a propósito, siempre que posean título profe­
sional correspondiente que acredite su aptitud,”

Trata la ley de obras que se hayan de costear con fon­
dos municipales, y es aquí, sin duda, en donde se apoyan 
los Ingenieros de Caminos para suponer que son ellos 
exclusivamente los competentes para redactar "sta clase 
de proyectos cuando los fondos de las obras no pertenez­
can al Municipio, casó en que nos hallamos, puesto que se 
trata de unas obras costeadas por un crédito del Estado.

Pero estimamos errónea esta interpretación, en primer 
término, porque aun cuando sea el Estado quien facilite 
los fondos, éstos se conceden, suponemos, a título de présr 
tamo al Ayuntamiento, puesto que se trata de una obra 
de la exclusiva competencia municipal, y esta entidad dis­
pone de ellos comò suyos propios, independientemente de 
la cuenta que deba dar de su inversión o de la devolución 
que en su día haga al Estado.

Y  en segundo lugar, porque especificando la ley en su 
artículo 6.” como obras municipales las de abastecimiento 
de aguas a las poblaciones, este concepto no puede des­
virtuarse por el mero hecho de que los fondos con que se 
costean estas obras pertenezcan a corporación distinta.

No puede, por lo tanto, admitirse— en el caso presente— 
la competencia exclusiva de los Ingenieros de Caminos, 
como si se tratase de una obra pública del Estado, ya que 
el abastecimiento de aguas a las poblaciones es, como ya 
hemos visto, una obra pública de carácter municipal.

Y  cnmo la ley no exige más requisito para encargarse 
de estas obras que quienes la realizan tengan aptitud pro­
fesional para ello procede indagar si los Arquitectos están 
en posesión de esa circunstancia que la ley exige.

En la Real orden de 4 de diciembre de 1895, dictada 
para resolver, a petición del Ayuntamiento de las Palmas, 
si los Arquitectos tienen competencia al igual que los Inge­
nieros de Caminos para el estudio y realización de pro­
yectos de conducción y distribución de aguas, se deter­
mina—'después de citada la Junta Consultiva de Urbani­
zación y Obras y el Consejo de Estado— que efectivamente 
poseen los Arquitectos la competencia técnica y legal para 
las obras de conducción y distribución de aguas de.stinada 
al abastecimiento de poblaciones.

Esta disposición resuelve de modo rotundo y categórico 
el problema de que venimos ocupándonos, ya que sus tér­
minos son tan claros y precisos que no pueden dar lugar 
a duda.

Por todo lo expuesto creemos poder formular la siguiente

C O N C L U S I O N

Los Arquitectos poseen la aptitud y competencia legal 
indispensable exigida por la ley de Obras Públicas para 
proyectar, dirigir y vigilar las obras de conducción y dis­
tribución de aguas para abastecimientos de poblaciones, 
c[ue por tratarse de una obra de cargo de los Municipios 
no es de la exclusiva competencia de los Ingenieros de 
Caminos.

Jun ta  N acional contra el paro
En el pleno de la Junta Nacional contra el Paro se 

acordó coiiceder prórroga hasta el 30 de septiembre para 
la presentación de proyectos que se vayan a ejecutar con 
prima del Estado, con arreglo a la ley de Paro.

C I R C U L A R

Distinguido compañero:
Habiéndose acordado por la Junta de Gobierno de este 

Colegio Oficial de Madrid, en su reunión del día 23 de 
agosto corriente, iniciar gestiones con el Ayuntamiento de 
Cuenca para conseguir la modificación de las bases del 
concurso de urbanización anunciado en nuestra circular 
número 20, debemos ponerlo en conocimiento de todos los 
compañeros, con la indicación de que, caso de no con­
seguirse la modificación de dichas bases, se llegaría a la 
prohibición de presentarse a didho concurso.

De Vd. affmo. compañero y s. s., q. e. s. m..

E l V icesecretario , 
Enrique Martí Perla

Circular mí/mero 21.

Colegio  O tiria l de Arquitectos 
C r u z a d a ,  4

M 'A  D R I D

Para la lista de Arquitectos del año 1936 

se suplica a los señores Arquitectos nos en­

víen las correcciones de su nombre, domicilio, 

etcétera, que haya que modificar, según la 

lista del corriente año.

Imprenta “Luz y Vida”.—F.” de Ricci, 9. Madrid

4
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